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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019 01611 00 

 

Obre en autos las respuestas emitidas por las entidades distritales, no 
obstante se observa, que hasta el momento no ha sido recibida repuestas de 
las  siguientes:  Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación de Victimas, Instituto para la Economía Local, y los 
Fondos de Desarrollo Local de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, 
Tunjuelito, Fontibón, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, 
Antonio Nariño y La candelaria, por lo que se dispone REQUERIR a las 
referidas entidades, para que informen el trámite dado nuestros 
requerimientos. Secretaría proceda de conformidad, indicando claramente 
el numero de oficio por el cual se remitió cada comunicación.  

 

 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 056 de 24 de mayo de 2022. 
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